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El Diputado señor GUSTAVO BENAVENTE
VERGARA, en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N°
18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la
solicitud adjunta, remita a esta Cámara los antecedentes del proyecto Cementerio
Parque San Ambrosio, ubicado en el sector La Posada de la comuna de Linares,
que se encuentra en evaluación ambiental por parte del SEA de la Región del
Maule, principalmente, aquellos aspectos que se relacionan al pronunciamiento de
los organismos de la administración del Estado con competencia ambiental,
respecto a la afectación que el proyecto podría traer consigo en los criterios de
medio humano, afectación del recurso hídrico (llámese pozos, norias, canales
existentes, etc.) y a la capacidad de absorber flujos vehiculares de la ruta camino
publico hacia la Posada y sus repercusiones en la conexión con rutas L-3 camino
San Juan, L-239 y su conexión con L-25 ruta Yerbas Buenas-Linares, de igual
manera se solicita información al SAG respecto a la clasificación de los suelos
afectados por el proyecto y la afectación del predio en cuestión y otros predios
adyacentes con aptitudes predominantemente agrícolas.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

https://extranet.camara.cl/verificardoc
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